
 
 
 

FACULTADES 
 

Comisario 
 

 

La vigilancia del Organismo estará a cargo de un Comisario designado por el Síndico Procurador.  
 
El Comisario evaluará el desempeño global y por áreas específicas del Organismo, con apego a las 
disposiciones legales vigentes, el cumplimiento de sus metas y programas, así como el manejo de sus 
ingresos y egresos, pudiendo solicitar y estando el Organismo obligado a proporcionar la información 
que requiera para la adecuada realización de sus funciones.  
 
 
 

Fecha de actualización: 10/ Agosto /2017 
Fecha de validación: 10/ Agosto /2017 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: 
Subdirección de Administración y Finanzas. 

 


